
 

 

Página 1 de 3 
Jcv                                                                                          

Carrera 47 No. 48-44/48 piso 3° Tel. 2198583 

E-mail: j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sevilla – Valle 
 

 

Constancia Secretarial: informo al señor Juez que en fecha 30 de noviembre de 2021 la parte 
demandante, a través de su apoderada judicial Dra. TERESA FLOREZ DE CALERO, solicita al 
Despacho hacer la entrega de los títulos de depósito judicial que se encuentren a favor de su 
representada y, así mismo, informa al Despacho la renuncia al poder conferido. Paso a Despacho para 
que se sirva proveer lo pertinente. Sevilla - Valle, enero 17 de 2022. 
 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                      
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.0027 

Sevilla - Valle, diecisiete  (17) de enero del año dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:        SOLICITUD DE ENTREGA DE TITULOS Y RENUNCIA A 
PODER. 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA. 
EJECUTANTE:   BANCO POPULAR S. A. 
EJECUTADO:  AUGUSTO LEON FORERO FAJARDO Y NELSON IBARRA 

URIBE. 
RADICACIÓN: 76-736-40-03-001-2009-00150-00.  

 
 

I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este Despacho a decidir sobre las comunicaciones arrimadas 

al plenario por la parte demandante, a través de su gestora judicial Dra. TERESA FLOREZ 

DE CALERO, en el sentido de hacer entrega de los títulos de depósito judicial que se 

encuentren en la cuenta del Despacho para el presente proceso por descuentos hechos a la 

ejecutada, señores AUGUSTO LEON FORERO FAJARDO y NELSON IBARRA URIBE, así 

como, valorar la renuncia informada por la togada. 

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

analizado el escrito arrimado al paginario en data 30 de noviembre de 2021 vislumbra, esta 

Funcionaria Judicial, que no existen en la actualidad títulos de depósito judicial a la orden del 

Despacho para ser entregados a la parte ejecutante, circunstancia que determina de la 

suscrita Juez, la decisión de no acceder a la solicitud deprecada. 

 

Ahora bien, en lo atinente a la renuncia comunicada por la Dra. 

TERESA FLOREZ DE CALERO al mandato otorgado por el BANCO POPULAR S. A. 

vislumbra, esta judicatura, que con la petición no se allegó documento que acredite haber 

informado, a la parte poderdante, su decisión de renunciar al mismo, razón por la cual 

interpreta esta servidora judicial, que el acto procesal no abastece las exigencias establecidas 
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por la codificación adjetiva, en especial lo dispuesto por el inciso 4º del articulo 76 del Código 

General del Proceso que a la letra refiere: 

 

“Artículo 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 
radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, 
a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas 
dentro del proceso. 

(…) 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 
al poderdante en tal sentido…” 

 

Así las cosas, no queda otra que abstenerse de viabilizar la renuncia 

al poder comunicada por la profesional del derecho, hasta tanto se cumpla con el rito procesal 

determinado. 

 

 

III. DECISIÒN  

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, 

Valle del Cauca, 
 
 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud deprecada por la parte 

demandante, a través de su procuradora judicial Dra. TERESA FLOREZ DE CALERO, en el 

sentido de ordenar la entrega de títulos de depósito judicial que se encuentren a favor de la 

parte ejecutante, dentro del presente proceso, por concepto de los descuentos realizados a 

la parte demandada, señores AUGUSTO LEON FORERO FAJARDO y NELSON IBARRA 

URIBE; lo anterior en virtud a lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ABSTENER de viabilizar la renuncia extendida por la 

Dra. TERESA FLOREZ DE CALERO en data 30 de noviembre de 2021, como apoderada de 

la parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

providencia.    

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por Estado 

Electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,          

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO 

No.005 DEL 18 de enero de 2022. 

 
 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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